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I DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

Si bien la Dirección de Administración Municipal tiene dentro de su función 

principal el facilitar, administrar y autorizar los bienes municipales y bienes nacionales de uso 

público los cuales van en directo beneficio de su comunidad, el año 2020 fue diferente, 

fueron pocas las posibilidades de que la comunidad disfrutara de los recintos municipales 

para sus actividades cotidianas debido a la Emergencia Sanitaria Covid 19, producto de 

esta emergencia los recintos municipales que habitualmente están a disposición de 

nuestros contribuyentes fueron utilizados para la atención de público evitando así las 

aglomeraciones, como centros de acopio de ayudas sociales, habilitación de Call Center, 

facilitados para ser utilizados como Residencias Sanitarias y para la toma de PCR entre otros. 

 

 

Sin perjuicio de lo anteriormente informado, la administración Municipal logro 

facilitar antes de que las recomendaciones del Ministerio de Salud fueran no realizar 

reuniones sociales, actividades masivas y deportivas esta Dirección facilito lo siguiente: 

 

 

Recintos Total de Organizaciones 

Teatro Municipal 13 

Auditórium Edificio Centro Atención al Vecino 24 

Gimnasios 20 

Albergues 23 

Camping Olegario Mohr 08 

Plazas y Plazuelas 18 

Parques 10 

Otros (pódium, toldo, perifoneo, tarimas, lienzo) 42 
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Tareas y Trabajos Desarrollados Durante el Año 2020 

 

Departamento de Informática. 

 

 

 

El departamento de informática dependiente de la Dirección de Administración Municipal 

se encarga de proporcionar los espacios tecnológicos mas adecuados, seguros y estables 

a la organización en temas de tecnología de información TICs; redes WIFI, conexiones a 

internet, redes informáticas, servidores de datos, procesos operacionales, usos y manejo de 

equipos computacionales, mesa de soporte, diseño y programación de sistemas, 

implementación de mejoras en forma continua y bajos las normas y estándares legales que 

se rigen en la legislación chilena, tanto para la organización interna como para la 

comunidad. 

 

Las labores profesionales efectuadas se encuentran enmarcadas en ámbitos tan diversos 

como las que se presentan a continuación. 

 

• Diseño, desarrollo, implementación y supervisión de proyectos de software y sistema 

de información municipal propios. 

• Administración y configuración de cuentas de servicio múltiples de hosting 

municipales. 

• Administración de servicios y servidores web 

• Administración de plataforma de telefónica IP, áreas municipalidad, educación y 

salud. 

• Administración de celulares institucionales. 

• Administración de plataforma de correos electrónicos corporativos. 

• Soporte de Conectividad y mantención de redes informáticas en los diferentes 

recintos municipales. 

• Adquisiciones de tecnología que permitan a la institución logran uniformidad y 

compatibilidad en la red municipal. 

• Administración de dominios municipales con que cuenta el servicio para tener 

presencia en la web. 

• Integrante de comisiones e inspecciones técnicas, generando bases técnicas, 

evaluando y fiscalizando proyectos relacionadas con tecnologías informáticas. 

• Mantención de servidores de datos y base de datos. 

• Actualización y soporte de hardware. 

• Actualización y soporte de software de uso masivo municipal. 

• Preparar y organizar inducciones, charlas y capacitaciones en el ámbito de la 

tecnología de la información. 

• Brindar soporte y servicio técnico en general.  

• Apoyo y coordinaciones técnicas en distintos eventos que necesitan soporte en 

temas informáticos. 
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Proyectos Realizados 

Consulta Ciudadana 2020. 

 

Realizada el 12 de enero del 2020 en 12 establecimiento 

municipales, para lo cual se habilitaron 2 sistemas 

informáticos desarrollados por esta unidad; un sistema fue 

una adaptación de procesos anteriores el cual validaba 

al votante a través de su Rut para que pueda votar solo 

una vez y en cualquier recinto, el otro sistema 

correspondía a un sistema de implementación 100% 

nueva, sobre el cual se debía ingresar las preferencia de 

votación, el cual consistía en 3 ámbitos diferentes (3 votos 

distintos); uno correspondía a un voto institucional, otro a 

social y el ultimo a un voto comunal. 

 

    Además, para dicho evento el Departamento de 

Informática  tuvo  que revisar   la conexión  de  datos  de        

    cada recinto y coordinar la instalación de equipamiento  

    computacional para cada digitador en los recintos, que   

 en total fueron 96 funcionarios. (a cada digitador se le        

                                                            asignaba un computador). 

 

Habilitación Portal IMO 

 

Durante el año 2019 se implementó la instalación de 16 

punto de cámaras, inserto en el proyecto municipal de 

Smartcity en diferentes puntos de la ciudad. Las cuales 

para el año 2020 se procedió a habilitar un sitio web 

donde se puede apreciar en vivo la operatividad de 

estas. 

La visualización de las cámaras en vivo se encuentra en 

el sitio www.portalimo.cl. 

 

 

Festival De La Leche y La Carne 

 

Para la versión 2020 del Festival De La lecha y La Carne, 

el Departamento de Informática realizó instalaciones 

conexión de zona wifi en todo el recinto del Parque 

Chuyaca con un alcance máximo de 100 conexiones y 

además se habilito sala de prensa con capacidad de 4 

estaciones de trabajo. 

Además, se realizaron las respectivas coordinaciones 

con  personal  administrativo  y  técnico de Telefónica     

del Sur, para una mejor continuidad y conectividad de 

los servicios de internet existente en el recinto. 
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Diseño e Implementación de Sistema de Entrega de Ayudas Emergencia Covid-19 

Con la llegada de Covid-19 a Chile, el país se declaro 

en Estado de Catastrofe, y como medida la 

municipalidad de Osorno destino recursos para ir en 

ayuda de la ciudadanía, dentro de las cuales se 

definió la entrega de ayudas de caja de alimentos, 

para lo cual se tuvo que organizar el procedimiento y 

forma de entrega.   

 

El Departamento de Informática participo en la 

implementación y habilitación de un Call Center que 

contaba con 12 líneas telefónicas centralizadas y 

destina a recepcionar y realizar las inscripciones 

previas y dar hora para el retiro de la respectiva ayuda. 

 

Además, para dichas inscripciones se tuvo que 

confeccionar un sistema informático denominado 

Entrega de Ayudas Emergencia Covid-19, el cual 

permite registrar los datos de los usuarios que llamaban 

al Call Center y además reservar la hora para la toma 

del informe social y retiro de la ayuda, el cual se 

realizaba en 4 recintos municipales distintos. 

 

Emisión de Liquidaciones de Sueldo en Formato Digital. 

En el afán de ir aplicando mejoras tecnológicas a los 

procesos internos y según las exigencias de la nueva 

Ley de Transformación Digital para los servicios 

públicos, el Departamento de Informática y en 

conjunto con el proveedor de los sistemas de gestión 

municipal han habilitado el servicio de emisión de 

liquidaciones de sueldo en formato digital para los 

funcionarios del servicio, ayudando así a su resguardo, 

disponibilidad y accesibilidad del documento al 

usuario, y evitar perdida de tiempo en impresión, 

distribución, almacenamiento y tiempo de entrega a 

las diferentes unidades y especialmente al 

Departamento de Personal. 

 

 Implementación de Pago Online De Multa de Inspección de Transito JPL 

Modulo del Sistema de Juzgado de Policía Local que 

permite a funcionarios de Seguridad Publica mediante 

una Tablet con conexión a internet e impresora 

térmica, cursar multas a aquellos vehículos que 

infrinjan la Ley de Tránsito.  El proceso consiste en la 
impresión de un Boucher con los datos del parte, 

dejándolo en el vehículo infractor y una vez que se 

entera el dueño del automóvil de su infracción puede 

cancelar vía ON-LINE su multa, agilizando el proceso 

de normalizar su multa. Con este módulo permite tener 

actualizada en forma ON-LINE la base de datos del 

Juzgado referente a la Multas cursadas en terreno. 
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Actualización De Servidores, Sistema De Gestión y Recambio De Equipamiento. 

 

Desde marzo 2020 se actualizo el sistema de gestión 

municipal en forma íntegra y con componentes en 

línea, considerando software, hardware, 

licenciamiento y otros aspectos tecnológicos que 

permita trabajar a la vanguardia y en cumplimiento 

de las normas técnica exigidas para los organismos de 

la administración del estado. 

 

Se consideran actualización e implementación de 21 

sistemas de gestión municipal y 11 tramites online, 

además se consideran la provisión de equipos 

servidores centrales, servidores de contingencia, 

elementos de seguridad, unidades de respaldo y 

licenciamiento de software de servidores y Base de 

Datos. 

 

En la parte hardware se consideran los siguientes 

equipamientos tanto para el área Municipal, 

Educación y Salud, el cual es el siguiente. 

 

Sector Municipal 

• 240 equipos tipo AIO gamma media 

• 50 equipos alta gama 

• 10 computadores mini PC (para utilizarlas en las cajas) 

• 20 PC TouchScreen (para Dirección de Tránsito). 

• 97 terminales de reloj. 

• 8 tables, 8 impresoras térmicas, 8 plan de datos (para Dirección Seguridad Publica) 

• Provisión 20 Licencias ZWCAD 

Educación 

• 50 equipos Gamma Media 

• 10 equipos Alto rendimiento 

• provisión 20 Licencias antivirus 

Salud 

• 60 equipos gama media 

• Provisión 630 Licencias Antivirus 

• Provisión 250 Licencias Office 2019 

 

Tomando en consideración la envergadura del 

proyecto y la gran cantidad de equipamiento de 

última generación, el Departamento de Informática 

coordinó junto al proveedor y a las diferentes unidades 

municipales el proceso de renovación y actualización 

de equipamiento de las diferentes estaciones de 

trabajo existente en servicio, dando así un enorme 

crecimiento y actualización tecnológica. 
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Diseño Del Plan Informático Municipal. 

 

En la última parte del año el Departamento de 

Informática elabora el Plan Informático Municipal con 

el objeto principal de formalizar, estandarizar y regular 

el funcionamiento del área de tecnología de 

Información (TI) y establecer procedimientos claros 

para todas las unidades municipales en temas 

tecnológicos, como procedimientos de gestión, uso y 

resguardo de equipamiento, información y acceso a 

la información, y de mejorar el alcance en 

conocimientos informáticos. Además, es de vital 

importancia mantener y mejorar los servicios brindados 

a la comunidad a través de las diferentes plataformas 

con que el municipio cuenta. 

 

Dicho plan se basa en 4 ámbitos de estrategias: 

 

Nivel de servicio: mejora en los niveles de entrega de 

servicio, de parte del departamento de informática en 

forma interna y servicio hacia la comunidad en forma 

externa. 

Planes de continuidad operativa: establecer 

procedimiento de mantenciones en redes 

computacionales, sala de servidor, estaciones de 

trabajo, sistemas en otros. 

Sistema de respaldo de información: mantener 

procedimiento de respaldo de información de datos 

de los servidores y de estaciones de trabajo. 

Procedimiento de gestión interna y de usuario en el 

ámbito de las tecnología e Información: 

procedimiento en labores de soporte técnico 

informático y mejoras en la alfabetización digital de los 

funcionarios a través de capacitaciones varias. 

 

Diseño Aplicativo APPS Inspector Ciudadano. 

 

El Departamento de Informática diseña un aplicativo 

que se puede descargar en teléfonos móviles a través 

del portal www.imo.cl, para que sean los propios 

ciudadanos quienes reporten información de 

anormalidad como por ejemplo luminarias apagadas, 

incendios, hoyos en la calle, semáforos apagados o 

con problemas, etc. 
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II DIRECCIÓN ASESORIA JURIDICA 
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III DIRECCIÓN DE CONTROL  

 

FISCALIZACIONES REALIZADAS POR CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS A 

LA MUNICIPALIDAD DE OSORNO AÑO 2020 

 

Fiscalizaciones practicadas a la Municipalidad. 

 

INFORME FINAL N°472, DE 2020, SOBRE AUDITORIA A LA HABILITACION DE 

INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE EMERGENCIA Y COMPLEMNETARIA, EN EL 

SERVICIO DE SALUD DE OSORNO, PARA AFRONTAR LOS EFECTOS DE LA 

PANDEMIA POR COVID 19: 

 

Se practicó una auditoria a la habilitación del recinto denominado Hotel Deportivo 

o Albergue Villa Olímpica como residencia sanitaria gestionada por el Servicio de 

Salud de Osorno, para afrontar los efectos de la pandemia por Covid 19, en el 

periodo comprendido entre el 01 de enero y 30 de junio 2020. 

 

Principales resultados: 

 

• Se constató que el Servicio de Salud Osorno no advirtió la condición irregular de 

la edificación utilizada como residencia sanitaria antes de su aceptación, ni 

tampoco inició acciones tendientes a ponderar la situación de tal recinto, de 

manera de evaluar la continuidad de su uso para los fines pactados en el 

convenio suscrito con la Municipalidad de Osorno, en virtud de no contar ese 

inmueble con la recepción pertinente para su funcionamiento, adoleciendo por 

ello de las certificaciones extendidas por los respectivos servicios y profesionales 

competentes, revistiendo un eventual riesgo pare los usuarios que habiten dicha 

residencia, vulnerando lo dispuesto en el oficio Ord. C5 N
O 

1.675, de 3 de junio 

de 2020, de la Subsecretaría de Redes Asistenciales, que contiene términos de 

referencia para residencias sanitarias, el que indica en su punto N
O 

2, condiciones 

de prestación de servicio, que es responsabilidad del establecimiento 

proporcionar seguridad para los pacientes, correspondiendo que, en lo sucesivo, 

ese servicio adopte las medidas necesarias para verificar que los inmuebles 

puestos bajo su administración, cumplan con la normativa urbanística vigente, 

de tal modo de proporcionar seguridad para los ocupantes que hagan uso del 

recinto. 

 

  Se verificó que la residencia sanitaria en estudio no contaba con autorización 

sanitaria de funcionamiento al 30 de junio de 2020, en su calidad de hotel, 

otorgada por la Secretaría Regional Ministerial de Salud de Los Lagos, antes de 

ser disponibilizada para los fines descritos, contraviniendo Io dispuesto en el 

decreto N
O 

194, de 1.978, del Ministerio de Salud, que apruebe el Reglamento de 

Hoteles y Establecimientos Similares, el cual indica, en Io que interesa, que los 

establecimientos a que se refiere el artículo 1°
 

no podrán funcionar sin 

autorización sanitaria, correspondiendo que, para futuras gestiones de 

administración de bienes inmuebles, en el ámbito de hoteles y establecimientos 

similares, dicho servicio vele por el cumplimiento de la normativa sanitaria, 

verificando las debidas autorizaciones para su funcionamiento. 
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IV DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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V DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO  
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